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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 24 de mayo de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
radicación de fecha diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, 
ordenó la expedición de un edicto dentro del Expediente 
Número 0058/2017, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam; promovida por el C. 
JESÚS MANUEL GARCÍA SALINAS, a fin de acreditar la 
posesión de un terreno rustico compuesto de una superficie de 
2-00-00, ubicados en la brecha S-88-500-625-120-125, 
identificado como Finca Núm. 135 de este municipio, el cual se 
encuentra ubicado con las siguientes medidas y colindancias; 
AL NORTE, en 200,00 metros con Dominga Silva Vela; AL 
ESTE, en 100.00 metros con parte que se reserva al vendedor; 
AL SUR, en 200.00 metros con resto del mismo lote; y AL 
OESTE, en 100.00 metros con brecha 120, promovido por el C. 
JESÚS MANUEL GARCIA SALINAS 

Ordenándose la publicación del presente edicto por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días, en el Diario Oficial 
del Estado y en uno de mayor circulación de esta ciudad, en la 
tabla de avisos de la Presidencia Municipal y Oficina Fiscal del 
Estado en esta ciudad, fijándose además en la puerta de este 
Juzgado, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE.- 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4892.- Julio 25, Agosto 3 y 15.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

  El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticuatro de mayo de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00986/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de MARÍA DEL SOCORRO RIVERA OLIVARES, 
ordeno sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

 "Vivienda ubicada en la calle Sergio Martínez Calderoni, 
número 61, del Fraccionamiento Los Presidentes de esta 
ciudad, edificada sobre el lote 31 de la manzana 10, con 
superficie privativa de terreno de 102.00 m2 y superficie de 
construcción de 56.53 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con lote 46, AL SUR, en 
6.00 mts con calle Sergio Martínez Calderoni, AL ESTE, en 
17.00 mts con lote 32, AL OESTE, en 17.00 mts con lote 
número 30.-   Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección Primera, Número 5808, Legajo 3-117 
de fecha 04 de octubre de 2003 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

 Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $228,000,00 

(DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
demandada en rebeldía, y que es la cantidad de $152,000.00 
(CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tamps; 26 de mayo de 2017.- El C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4932.- Julio 27 y Agosto 3.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

  El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticuatro de mayo de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00192/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de AGRIPINA DÍAZ DEL ANGEL, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en la calle Laguna Salada número 146, 
lote 20 de la manzana 3 del Fraccionamiento Paseo de las 
Brisas de esta ciudad, con superficie privativa de terreno de 
82.50 m2 y superficie de construcción de 35.21 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 5.50 mts 
con calle Laguna Salada, AL SUR, en 5.50 mts con lote 52, AL 
ESTE, en 15.00 mts con lote 20-A, AL OESTE, en 15.00 mts 
con lote 19.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 8235, Legajo 3-165, de 
fecha 05 de octubre de 2004 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.”  

 Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIECISIETE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $157,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por 
ambos peritos, y que es la cantidad de $104,666.66 (CIENTO 
CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 M.N.), el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor 
que comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el certificado 
de depósito que corresponderá al 20% de la cantidad que sirve 
de base para el remate del bien inmueble, a fin de expedir 
dicho certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tamps; 29 de mayo de 2017.- El C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4933.- Julio 27 y Agosto 3.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha ocho de mayo de dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 01052/2010, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT en contra de 
ALEJANDRO MARTÍNEZ ÁVILA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Laguna Catemaco, número 
76, del Fraccionamiento Paseo de las Brisas VI-A de esta 
ciudad, edificada sobre el lote 3-A de la manzana 7, con 
superficie privativa de terreno de 82.50 m2 y superficie de 
construcción de 45.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts con lote 3, AL SUR, en 
15.00 mts con lote 04, AL ORIENTE, en 5.50 mts con calle 
Laguna Catemaco, AL PONIENTE, en 5.50 mts con lotes 19 y 
20.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: 
Sección I, Número 9209, Legajo 3-185 de fecha 30 de 
noviembre de 2006 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas." 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $240,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al 
avalúo rendido por el perito de la parte demandada en 
rebeldía, y que es la cantidad de $160,000.00 (CIENTO 
SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia de 
remate deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar 
se le expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la anticipación 
de tres días antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 22 de mayo de 2017.- El C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4934.- Julio 27 y Agosto 3.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha veinte de junio del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 203/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la Licenciada 
Claudia Ivette Ávila Vázquez apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra de SILVIA 
CISNEROS ALMARAZ, ordenó sacar a la venta en pública 
subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble:  

Vivienda número 59 ubicada en la calle Santander número 
223, lote número 59, de la manzana 27, del Fraccionamiento 
Hacienda Toledo, de Altamira, Tamaulipas, con superficie de 
72.50 m2 con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en: 5.00 metros con casa 12, AL SUR en 5.00 metros 
con calle Santander, AL ESTE en 14.50 metros con casa 58, 

AL OESTE en 14.50 metros con casa 60.- Dicho inmueble se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado bajo el Número de Finca 7205 del municipio de 
Altamira, Tamaulipas.- Valor comercial $233,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.).  

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA OCHO DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado 
por los peritos del inmueble que se saca a remate.- En la 
inteligencia de que las personas que deseen participar en la 
subasta, deberán depositar previamente como garantía en el 
Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor 
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a los cuatro días 
del mes de julio del dos mil diecisiete.  

ATENTAMENTE 
El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

4935.- Julio 27 y Agosto 3.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciocho de mayo de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 0317/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de JUAN ENRIQUE AVALOS ÁVILA Y NEREYDA 
LANDA VERDE VILANO, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Sierra Sombrerete Número 47 
del Fraccionamiento Palo Verde de esta ciudad edificada sobre 
el lote 36 de la manzana 12, con superficie de terreno de 
105.00 m2 y superficie de construcción de 57.55 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 17.50 mts 
con vivienda número 45, AL SUR, en 17.50 mts con vivienda 
número 49, AL ESTE, en 6.00 mts con vivienda número 50, AL 
OESTE, en 6.00 mts con calle Sierra Sombrerete.- Y  que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 5730,  Legajo 3-115 de fecha 14 de agosto de 2002 de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
SIETE  DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $269,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito de la 
parte actora en rebeldía, y que es la cantidad de $179,333.33 
(CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS 33/100 M.N.), el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia de 
remate deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar 
se le expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
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inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la anticipación 
de tres días antes de la diligencia de remate.- DOY  FE.  

H. Matamoros, Tamps; 26 de mayo de 2017.- El C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4936.- Julio 27 y Agosto 3.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de diecisiete de mayo del dos mil 
diecisiete; dictado dentro del Expediente 098/2010 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por Armandina Rangel 
Hernández y continuado por Christian Figueroa Montelongo en 
su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de ELÍAS 
EDGAR HURTADO GUERRA Y CLAUDIA FRANCISCA 
PUENTES GARCÍA ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en calle Colegio de Ingenieros 
Municipales número 18, lote 20, manzana 10 del 
Fraccionamiento Nuevo Milenio II de esta ciudad, con una 
superficie de 85.20 metros cuadrados de terreno y de 
construcción 34.10 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 14.20 metros lineales 
con lote 21, AL SUR, en 14.20 metros lineales con lote 19, AL 
ESTE, en 6.00 metros lineales con lote 30, AL OESTE, en 6.00 
metros lineales con calle Colegio de Ingenieros Municipales.- 
Mismo que se encuentra inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral de Tamaulipas en la Finca 123286 de fecha 14 de 
marzo del 2017 constituida en la inscripción 1a” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DIEZ DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $186,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), por ser el valor 
dado por los peritos designados en autos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps.; a 17 de mayo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4937.- Julio 27 y Agosto 3.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

  La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de treinta y uno de mayo del dos 
mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 0714/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Christian Figueroa Montelongo en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de SANDRA SUGEY CONTRERAS 
TORRES ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble:  

Vivienda ubicada en calle Colegio de Contadores número 
54, del Fraccionamiento Nuevo Mileno II de esta ciudad, lote 
21, manzana 35, con una superficie de terreno de 85.20 metros 
cuadrados y 34.10 metros de construcción, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 14.20 metros lineales 

con lote 22, AL SUR, en 14.20 metros lineales con lote 20, AL 
ESTE, en 6.00 metros lineales con lote 28, AL OESTE, en 6.00 
metros con calle Colegio de Contadores.- Mismo que se 
encuentra inscrito en el Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas en la Finca 123549 de fecha 29 de marzo del 
2017, constituida en la inscripción 1A. 

  Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL 
DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $331,000.00 
(TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por los peritos designados en autos en la Junta de 
Peritos.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tamps.; a 31 de mayo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4938.- Julio 27 y Agosto 3.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTES: 

Por auto de fecha diecinueve de mayo del presente dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 00106/2013, promovido 
por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. PEDRO 
BAZÁN GONZÁLEZ, la Titular de este Juzgado Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera almoneda 
y subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en:  

Lote número 07 nivel 01 de la manzana 49„ de la calle 
Olivo Poniente, del Fraccionamiento los Fresnos Residencial, 
en ciudad Reynosa, Tamaulipas, sobre el cual se encuentra 
construida la casa habitación, marcada con el número 112, 
dicho predio tiene una superficie de 102.00 m2, (ciento dos 
metros cuadrados), de terreno y de construcción tiene una 
superficie de 38.30 m2 (treinta y ocho punto treinta metros 
cuadrados), de terreno, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L. con lote número 32; AL 
SUR: en 6.00 M.L. con calle Olivo; AL ESTE: en 17:00 M.L. 
con lote número 06; AL OESTE: en 17:00 M.L. con lote número 
08, inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, 
bajo la Sección Primera, Número 10479, Legajo 2-210, de 
fecha 26 de septiembre del 2005, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos par DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA OCHO DE AGOSTO DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $184,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los 
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artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del periódico 
Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de julio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

4939.- Julio 27 y Agosto 3.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. LUIS CARLOS CAVAZOS TREVIÑO 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticinco de 
noviembre del año dos mil dieciséis, dictado dentro del 
Expediente Número 00966/2016, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por Licenciado Guillermo Uscanga Ferra, en su 
carácter de apoderado legal del BBVA BANCOMER, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, en contra del C. LUIS CARLOS 
CAVAZOS TREVIÑO, de quienes reclama las siguientes 
prestaciones de los incisos a) declaración judicial de que ha 
procedido legalmente la ejecución del contrato de apertura de 
crédito con garantía hipotecaria, que exhibe como base de la 
acción en los términos que indica en el inciso de mérito, así 
como las demás prestaciones que describe en los incisos: B), 
C), D), E), F), Y G), y en virtud de que la parte actora 
manifiesta desconocer el domicilio de la referida demandada, 
por auto de fecha Veintiséis de mayo del año dos mil diecisiete, 
se ordenó emplazar a éste a juicio por medio de edictos, 
motivo por el cual se le notifica y emplaza a Juicio al 
demandado LUIS CARLOS CAVAZOS TREVIÑO en los 
términos indicados, edictos que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación de este edicto, haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro, número 2265, con Código Postal 88700, de la Colonia 
Módulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de junio del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4991.- Agosto 1, 2 y 3.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

AUTOS TAMPICO S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00197/2017, radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al 
Juicio Sumario Civil Sobre Prescripción de Acción Hipotecaria, 
promovido por DULCE MARÍA DEL ROCIO GÁMEZ 
RODRÍGUEZ, ELIDA IRENE GÁMEZ RODRÍGUEZ, 
FERNANDO ULRICO GÁMEZ RODRÍGUEZ, JOSÉ 

GUADALUPE GÁMEZ RODRÍGUEZ, LAURA MARISELA 
GÁMEZ RODRÍGUEZ, MIREYA GÁMEZ RODRÍGUEZ, 
RICARDO GÁMEZ RODRÍGUEZ en contra de AUTOS 
TAMPICO S.A. DE C.V., se dictó un acuerdo que a la letra 
dice. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Ciudad 
Altamira, Tamaulipas; a los (26) veintiséis días del mes de 
junio del año dos mil diecisiete (2017).-  A sus antecedentes el 
escrito presentado ante la oficialía común de partes el día 
veintitrés del mes y año en curso, signado por el Ciudadano 
JOSÉ GUADALUPE GÁMEZ RODRÍGUEZ, quien actúa dentro 
de los autos del Expediente Número 00197/2017, vista su 
petición.- En atención a que el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, informo que en su base de datos encontró que 
demandado se dio de baja por lo que no fue posible su 
localización, por lo que por así corresponder al estado de los 
autos procédase a emplazar a la persona moral denominada 
AUTOS TAMPICO S.A. DE C.V. por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial que comprende 
Tampico, Madero y Altamira, por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en los Estrados del Juzgado, comunicándole 
al interesado que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días hábiles contados a partir de la última 
publicación del edicto y si en caso de que el Juez por cualquier 
motivo tuviere conocimiento del domicilio de esas personas, o 
apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá por no hecho, y se mandara practicar 
en el domicilio ya conocido, quedando a su disposición las 
copias de traslado en la Secretaría de este H. Juzgado, lo 
anterior en virtud de que el compareciente manifiesta que 
desconoce el domicilio.- Lo anterior con fundamento en el 
artículo 4, 67 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada María del Carmen Villagrana Almaguer, 
que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- 
Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante. C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. María del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los veintiséis días del mes de junio de 2017.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA.- Rúbrica. 

4992.- Agosto 1, 2 y 3.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 29 de junio de 2017. 

C. JUAN EMANUEL LEYVA GARCIA.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha diecisiete de mayo del presente año, el 
Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00636/2017, relativo al Divorcio Incausado, promovido por la C. 
ANAIS ELVIRA ESTRADA REYES, en contra del C. JUAN 
EMANUEL LEYVA GARCÍA. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se fijara en 
la puerta de este Juzgado, convocando al C. JUAN EMANUEL 
LEYVA GARCIA para que se presente a realizar contestación a 
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la demanda instaurada en su contra, si a sus intereses 
conviniere, dentro del término de sesenta días, contando a 
partir de la última publicación del edicto, así mismo se le 
requiere a la demandada a fin de que comparezca a señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida que en 
caso de no hacerlo, las notificaciones se realizaran por medio 
de cédula fijada en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

4993.- Agosto 1, 2 y 3.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

DIANTEH MONTOYA  MONTOYA. 
PRESENTE: 

Por auto de fecha siete de diciembre del dos mil dieciséis, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente Número 
00391/2016, relativo al Juicio Hipotecario promovido por LUIS 
ANGEL VIDAURRI GUAJARDO, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de la parte actora, en contra 
de DIANTEH MONTOYA MONTOYA, se dictó un auto, en el 
cual se ordenó girarle el presente oficio a fin de que a la 
brevedad posible, informe a esta autoridad, si en sus archivos 
con que cuenta dicha dependencia, aparecen datos 
domiciliarios a nombre de la C. DIANTEH MONTOYA  
MONTOYA, ordenándose en fecha quince de marzo del 
presente año, el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretaría del Juzgado. 

ATENTAMENTE 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 05 de abril de 2017.- El C. 
Juez de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN 
BOONE GARZA.- Rúbrica. 

4994.- Agosto 1, 2 y 3.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

JOSÉ RESÉNDIZ HERNÁNDEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha cinco de julio de dos mil dieciséis, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00796/2016, relativo al 
Juicio Divorcio Necesario, promovido por CARMEN ZAPIEN 
ALCALÁ, en contra de JOSÉ RESÉNDIZ HERNÁNDEZ, en el 
que le reclama las siguientes prestaciones: 

La disolución del vínculo matrimonial que le une con JOSÉ 
RESÉNDIZ HERNÁNDEZ. 

Por auto de fecha veintiocho de marzo de dos mil 
diecisiete, se ordenó emplazar por medio de edictos a el 
demandado JOSÉ RESÉNDIZ HERNÁNDEZ, debido a que se 
acredito en autos que se desconoce el domicilio actual de esa 
persona, en consecuencia los edictos en mención se 
publicaran en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 

circulación en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se 
fijaran además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento al demandado en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha veintiocho de marzo del dos mil diecisiete, 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Tribunal, 
ubicado en la calle Hidalgo número 203, Norte, Zona Centro, 
de ciudad Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 29 de marzo de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4995.- Agosto 1, 2 y 3.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MARISOL VILLANUEVA MARISCAL 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

El C. Licenciado Salomón Sampablo Martínez, Secretario 
de Acuerdos, Encargado del Despacho por Ministerio de Ley 
del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con 
Testigos De Asistencia, por auto de fecha tres de febrero del 
año dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00139/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario, promovido por el C. ALFONSO FABIÁN 
RUIZ CARRANZA, en contra de la C. MARISOL VILLANUEVA 
MARISCAL, a quien se le reclaman los siguientes conceptos:- 
A).- La declaración judicial que emita su señoría de declarar 
judicial que emita su señoría de declarar disuelto el vínculo 
matrimonial que me une con la señora MARISOL 
VILLANUEVA MARISCAL, matrimonio que celebramos ante la 
Oficialía Primera del Registro Civil de la ciudad de Apodaca, 
Nuevo León, quedando asentado en el libro de matrimonios 
correspondiente, tal y como se desprende del acta de 
matrimonio que exhibo a usted, B).- La declaración judicial 
mediante la cual se declare la disolución de la sociedad 
conyugal, régimen bajo el cual contrajimos matrimonio y C).- 
La declaración judicial de la aprobación en todas y cada una de 
sus partes de la propuesta de convenio que exhibo a usted 
través de la presente demanda. 

Ordenándose emplazar a MARISOL VILLANUEVA 
MARISCAL, por medio de edictos, que deberán de publicarse 
por TRES VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación matutino de 
la ciudad de Tampico, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado, a fin de que dentro del término de sesenta 
días contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma.- Para lo anterior se expide el presente a los 11 de 
mayo de 2017.- DOY FE.  

Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ROSA ISELA 
MORALES MÉNDEZ.- Rúbrica.- LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

4996.- Agosto 1, 2 y 3.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ROCIO DEL SAGRARIO TREJO GARCIA 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

El C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
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Judicial del Estado, por auto de fecha dieciséis de febrero de 
dos mil dieciséis ordenó la radicación del Expediente Número 
00217/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por LUIS MANUEL CHAVARRÍA 
MIRELES en contra de ROCIO DEL SAGRARIO TREJO 
GARCIA, a quien se le reclaman los siguientes conceptos: A).- 
La declaración judicial que emita su señoría de declarar 
disuelto el vínculo matrimonial que me une con la señora 
ROCIO DEL SAGRARIO TREJO GARCÍA, matrimonio que 
celebramos ante la Oficialía Primera del Registro Civil de esta 
ciudad de Ébano San Luis Potosí quedando asentado en el 
libro de matrimonios correspondiente, B).- La Declaración 
Judicial mediante el cual se fijen las reglas de convivencia de 
forma definitiva entre mis menores hijos y el suscrito. 

Ordenándose emplazar a ROCIO DEL SAGRARIO TREJO 
GARCÍA, por medio de edictos, que deberán de publicarse por 
TRES VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación matutino de la 
ciudad de Tampico, Tamaulipas, así como en los Estrados de 
este Juzgado, a fin de que dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma.- Para lo anterior se expide el presente a los 13 de 
marzo de 2017.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4997.- Agosto 1, 2 y 3.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. JESÚS RAFAEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo civil  
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley, en los términos de los 
artículos 77 fracción XVII, 103 y 105 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, actuando ante las Testigos de 
Asistencia las C.C. LIC. ROSALBA MEDINA VILLANUEVA Y 
LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ GUTIÉRREZ, en proveído 
de fecha treinta y uno de mayo del dos mil diecisiete, radicó el 
Expediente Número 0455/2016 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su 
carácter de apoderado legal para pleitos y cobranzas de la 
persona moral denominada INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado JESÚS 
RAFAEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ por medio de edictos 
mediante proveído de fecha treinta y uno de mayo del actual, 
que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 31 de mayo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4998.- Agosto 1, 2 y 3.-3v3. 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. RAMÓN CAUDILLO ROBLES 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha trece de diciembre de 
dos mil dieciséis, radicó el Expediente Número 00694/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. Juan 
Francisco Castillo Pizaña, en su carácter de apoderado legal 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
RAMÓN CAUDILLO ROBLES por medio de edictos mediante 
proveído de fecha veinticinco de mayo del actual, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 25 de mayo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4999.- Agosto 1, 2 y 3.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. XÓCHITL HERNÁNDEZ PIÑÓN 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha dieciséis de 
diciembre de dos mil dieciséis, radicó el Expediente Número 
00703/2016 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Juan Francisco Castillo Pizaña, en su carácter de 
apoderado legal para pleitos y cobranzas de la persona moral 
denominada INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado XÓCHITL HERNÁNDEZ PIÑÓN por 
medio de edictos mediante proveído de fecha diez de mayo del 
actual, que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 10 de mayo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

5000.- Agosto 1, 2 y 3.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. EVELIN CISNEROS MARAZA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Catillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, encargado del despacho por Ministerio de 
Ley, en los términos de los artículos 77 XVII, 103 y 105 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, actuando ante los 
Testigos de Asistencia las C.C. Licenciadas Rosalba Medina 
Villanueva y Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez, hacen constar 
que en proveído de fecha dieciséis de junio de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 0381/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado Eduviges 
Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado legal  de 
INFONAVIT y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
EVELIN CISNEROS MARAZA por medio de edictos mediante 
proveído de fecha doce de enero de dos mil diecisiete, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 05 de junio de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

5001.- Agosto 1, 2 y 3.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

CREDITO PROVINCIAL HIPOTECARIO S.A.  
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veinticuatro de junio de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00439/2016, relativo al 
Juicio Sumario, promovido por HÉCTOR WALDO DE LA 
GARZA PÉREZ, en contra de CREDITO PROVINCIAL 
HIPOTECARIO S.A., por conducto de su Representante Legal, 
y toda vez de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
Uno de los diarios de mayor circulación, así como en estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter  personal  se  le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 17 de mayo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5002.- Agosto 1, 2 y 3.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 19 de junio de 2017, la C. Licenciada 
Patricia Viridiana Ornelas Lamas, Secretaria de Acuerdos, 
Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00726/2017, relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de J JESÚS LOAYSA BRAVO Y JOSEFINA 
BECERRA CERVANTES promovido por la C. MA. 
CONCEPCIÓN LOAYZA BECERRA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 27 de junio de 2017.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE CANTÚ.- 
Rúbrica.- LIC. KAREN AIDEE CUEVAS PÁEZ.- Rúbrica. 

5036.- Agosto 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veintinueve de mayo del dos mil 
diecisiete, el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00636/2017, relativo al Juicio de Sucesión Intestamentaria a 
bienes de JOSÉ ANTONIO HERRERA MORALES 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 01 de junio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

5037.- Agosto 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 26 de junio de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintidós de junio del dos mil diecisiete, 
el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00810/2017, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
SENEN EROS ORTIZ VIVEROS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
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publicación del último edicto, a deducir los derechos que les 
correspondan.- Se tiene como albacea provisional para 
representar la presente sucesión a MARÍA ARACELY 
VÁZQUEZ UTRERA. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

5038.- Agosto 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha siete de diciembre del año en curso, el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01953/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
DOMINGA MORALES GONZÁLEZ, denunciado por JUAN 
RAMÓN BANDA MORALES, FRANCISCO JAVIER BANDA 
MORALES, MARÍA FÉLIX BANDA MORALEZ, ROBERTO 
BANDA MORALES, SUSANA BANDA MORALES, JOSÉ 
ALFREDO BANDA MORALES, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772,788 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD” 

Cd. Reynosa, Tamps., a 08 de diciembre del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

5039.- Agosto 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintitrés de junio del dos mil 
diecisiete, ordenó, la radicación del Expediente Número 
00760/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de NICOLASA CHIRINOS TREJO Y MA. CRISTINA 
CHIRINOS TREJO, denunciado por VÍCTOR MANUEL 
CHIRINOS TREJO, JULIO CESAR CHIRINOS TREJO, JOSÉ 
EMMANUEL CHIRINOS TREJO Y JUAN EDUARDO 
CHIRINOS TREJO.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 27 de junio de 2017.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5040.- Agosto 3.-1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha cinco de 
julio del año en curso, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00841/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN TORRES Y/O JUAN 
TORRES DIMAS Y SRA. JUANA LUNA CALVO, denunciado 
por DULCE LIZETH, ANA ELIDIA, MARÍA CONCEPCIÓN, 
JUAN ADRIÁN Y OBED, de apellidos TORRES LUNA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 06 de julio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

5041.- Agosto 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 22 de junio de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha veintidós de junio del dos mil diecisiete, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00261/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN DE DIOS 
GÓMEZ GARRIDO, quien tuvo su último domicilio ubicado en 
calle Independencia, número 3127 de la colonia Alianza de 
esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5042.- Agosto 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha 13 de junio del año actual, ordenó la radicación 
del Expediente Judicial Número 123/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quienes en vida llevara 
el nombre de LIBERATO SALAS HERNÁNDEZ, de 
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nacionalidad mexicana, quien falleció el día 2 de marzo del 
2005, a la edad de 96 años, su último domicilio particular lo fue 
en calle Hidalgo sin número de Bustamante, Tamaulipas, 
denunciado por MANUEL LLAMAS REYNA. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten deducirlos en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en la 
ciudad de Tula, Tamaulipas a los veintitrés días del mes de 
junio del año dos mil diecisiete.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ANGEL.- Rúbrica. 

5043.- Agosto 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ 
ORTIZ, denunciado por las C.C. MARÍA DE LOURDES 
VARGAS RICO Y VERÓNICA SÁNCHEZ VARGAS, 
asignándosele el Número 00619/2017, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a 
los veintinueve días del mes de junio del año dos mil diecisiete  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica.  

5044.- Agosto 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por autos de fechas veinte 
de abril y veinte de junio, de dos mil diecisiete, dictados en el 
Expediente Número 00171/2011, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por la persona moral denominada PATRIMONIO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, E.N.R., (antes 
SOCIEDAD "PATRIMONIO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO); y este a su vez como apoderado de BANCO 
INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO, quien 
es FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN, FUENTE DE PAGO Y GARANTÍA 
identificado con el Número 1055; y Cesionario de los Derechos 
de Crédito del Accionante y de SOCIEDAD HIPOTECARIA 
FEDERAL, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO, en contra del Ciudadano HÉCTOR 
ALEJANDRO GAYTÁN GIL, se ordenó sacar remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble• 

Casa habitación ubicada en calle Durazno número 401 del 
Fraccionamiento Villa del Paraíso, en esta ciudad, descrito 
como late número 01, manzana 16, con una superficie de 
terreno 85.20 metros cuadrados con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 6.00 metros lineales con calle 
Durazno de su ubicación; AL SUR, 6.00 metros lineales con 
lote 46; AL ESTE, 14.20 metros lineales con lote 02 de la 
manzana 16; y AL OESTE: 14.20 metros lineales con calle 
Sauces, y valuado por los peritos en la cantidad de 
$307,000.00 (TRESCIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contara como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse el séptimo día, 
por tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al 
remate, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor designado por los peritos, y el cual es fijado en 
la cantidad de $307,000.00 (TRESCIENTOS SIETE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), haciéndole saber a los 
postores que tomen parte en la subasta que deberán 
previamente depositar en la Tesorería General del Estado o en 
su defecto, en la Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad, a 
disposición de este Juzgado el 20% del valor que sirva de base 
at remate aludido, debiendo presentar el certificado respectivo, 
sin cuyo requisito no será admitido como tal, señalándose 
coma fecha para el remate las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

5045.- Agosto 3 y 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha (25) 
veinticinco de mayo del año (2017) dos mil diecisiete, en los 
autos del Expediente 00570/2009, relativo al Juicio Sumario 
Hipotecario promovido inicialmente por el Licenciado Francisco 
Javier Ayala Leal y continuado por el Licenciado José Del 
Carmen Aparicio Ortiz en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de los C.C. JOSÉ ALFREDO 
BALDERAS GONZÁLEZ Y MARCELA CECILIA SILVA 
MÉNDEZ, ordenó sacar a remate el bien inmueble que se 
describe a continuación: 

Inmueble identificado como vivienda ubicada en calle 
Jacaranda 1,203, lote 2 de la manzana 16, Fraccionamiento 
Los Arrecifes, en Altamira, Tamaulipas, con superficie privativa 
de terreno de 108.00 m2 (ciento ocho metros cuadrados), y de 
construcción 43.56 m2 (cuarenta y tres punto cincuenta y seis 
metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE, en 18.00 metros con terreno de la vivienda 1,201; 
AL SUR, en 18.00 metros con terreno de la vivienda 1,205; AL 
ORIENTE, en 6.00 metros con terreno de la vivienda 1,302; AL 
PONIENTE, en 6.00 metros con calle Jacaranda.- Inmueble 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la Sección I, 
Número 5234, Legajo 6-105, municipio de Altamira, 
Tamaulipas, de fecha veintiocho de junio de dos mil dos. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días hábiles, que deberán realizarse en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un periódico de mayor circulación en el 
Segundo Distrito Judicial en días naturales, convocándose a 
postores y acreedores a la audiencia de remate en primera 
almoneda, audiencia que tendrá verificativo el día VEINTIDÓS 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, A LAS ONCE 
HORAS,  en  el local de este Juzgado, sirviendo como postura 
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legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado, teniéndose como valor pericial fijado la 
cantidad de $248,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 14 de junio de 2017.- Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

5046.- Agosto 3 y 10.-1v2. 

 

 

 


